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Directoras 
Graciela Tagle de Ferreyra y Marcela Trillini 
Juezas de Enlace de la República Argentina 

 
Coordinadora  

Stella García Vigo 
Defensora Pública de Menores e Incapaces de Capital Federal 

 
Moderadora 

 Florencia Castro 
Coordinadora Jurídica de la Oficina Regional de la HCCH 

 
Organizado por JUFEJUS y AMJA 

 
2, 9, 16, 23 y 30 de Junio a las 17.00 hs. 

 
 

OBJETIVOS GENERALES 
 

PROFUNDIZAR las normas que rigen la restitución internacional de niños y Régimen de 
visitas o contacto internacional. 

 
CONOCER los desafíos que presenta la restitución internacional de niños en el marco del 
Convenio de La Haya sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores 
y de la Convención Interamericana sobre restitución internacional de menores, adoptada 
en Montevideo en la actualidad. 

 
REALIZAR un juicio crítico de la situación actual para encontrar propuestas superadoras. 
Estrategias procesales para disminuir las demoras. Necesidad de un Procedimiento especial 
para tramitar y resolver estos procesos. 

 
IDENTIFICAR los problemas que se advierten en la etapa de ejecución de sentencia y 
presentar las herramientas que nos provee la “Guías de Buenas Prácticas, Cuarta Parte – 
Ejecución” y los “Instrumentos para la Convención de 1980 de sustracción internacional de 
menores en tiempos de Covid-19” de la Conferencia de La Haya en esta temática. 
 
VALORAR las ventajas que proporciona el trabajo en red, las Comunicaciones Judiciales 
Directas y la Mediación como método alternativo de resolución de conflictos. 
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OBJETIVOS ESPECIALES 

 
REFLEXIONAR sobre las normas procesales para tramitar y resolver con urgencia una 
solicitud de restitución internacional de menores y régimen de visitas o contacto 
internacional. 
 
PRESENTAR Y ANALIZAR la reciente guía de Buenas Prácticas en materia de excepciones. 
 
INTRODUCIR EL “Proyecto piloto para la Implementación de la Mediación a la Aplicación de 
los Convenios de Sustracción Internacional de Niños”. 
 
PRESENTAR el Convenio de 1996 
 
ANALIZAR la jurisprudencia de la CSJN y SCBA y Tribunales Superiores de Justicia de 
provincias. 
 
CONOCER la experiencia de otros países en esta materia 
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

 
Miércoles 2 de junio 
17:00 hs. Apertura y discurso inaugural 

 
 17:10 a 17:30 hs. 
  La protección jurídica internacional en materia de sustracción internacional de 

niños y régimen de visitas o contacto internacional. El Convenio sobre los aspectos 
civiles de la sustracción internacional de menores de la Haya de 1980.  Finalidad y 
funcionamiento. Conceptos claves. La residencia habitual y el centro de vida. 
Alcance. Situación que presentan los niños lactantes. El interés superior del niño en 
el contexto del Convenio de La Haya de 1980. Complementariedad con la  
Convención sobre los Derechos del Niño. Introducción al Convenio de La Haya de 19 
de Octubre de 1996. 
Disertante: Ignacio Goicoechea, Director de la Oficina Regional de la Conferencia de 
La Haya para América Latina y El Caribe. 
 

 17:30 a 18:00 hs. 
  El rol de la Autoridad Central y las obligaciones emanadas de los Convenios sobre 

sustracción internacional de niños.  Ejercicio según el convenio de aplicación. 
Procedimiento administrativo. Actuación.  Soluciones amigables. Casos entrantes. 
Casos salientes. Coordinación a nivel interno e internacional. 
Disertante: Dra. Flavia Amoroso, Autoridad Central de la República Argentina y su 
equipo de asesores. 

 
 18.00 a 18:20 hs. 
 Perspectiva de género en la restitución internacional de niños. Obligación 

convencional y constitucional para los jueces en el abordaje de un caso. 
Comentario de un caso jurisprudencial 
Disertante: Adriana Dreyzin de Klor, Profesora Titular de la Cátedra “A” de Derecho 
Internacional Privado de la Universidad Nacional de Córdoba. 
 
Espacio para preguntas 
Cierre 18:30 hs. 
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Miércoles 9 de junio 
 

 17:00 hs. a 17:30 hs.  
 EL principio de celeridad. Necesidad de un procedimiento a nivel nacional para 

tramitar y resolver los casos de sustracción internacional de niños. Leyes de 
procedimiento Provinciales. El Protocolo de actuación para el funcionamiento de los 
convenios sobre sustracción internacional de niños y otras iniciativas legislativas. 
La obligación genérica de restituir. Art. 12. Juez de Enlace. Funciones. Red Nacional 
de Jueces. 
Disertante: Jueza de Enlace, Graciela Tagle de Ferreyra. 
 

 17:30 a 18.00 hs. 
 El rol del Juez competente. Trámite. Admisibilidad de la demanda. La función 

conciliadora del juez. La audiencia. Excepciones. El grave riesgo. Visión 
jurisprudencial. La violencia doméstica en la excepción de grave riesgo. El riesgo 
prospectivo. Experiencias en audiencias por videoconferencia. 
Disertantes: Julia Rossi y Andrés Olcesse, Jueces de familia con competencia 
concentrada de la Provincia de Córdoba. 
 

 18:00 a 18:20 hs. 
Breve análisis de la Guía de Buenas prácticas del art. 13 1 b). 
Disertante: Florencia Castro, Coordinadora y Administradora de la Oficina para 
América Latina y el Caribe de la Conferencia de La Haya. 
 
Espacio de preguntas 
Cierre 18:30 hs. 
 

 
Miércoles 16 de junio 
 

 17.00 a 17:15 hs. 
 Otros actores que intervienen en el proceso. El representante complementario. El 

abogado del NNA. Nombramiento de oficio o a requerimiento del NNA. Registro. 
Escucha. Valoración. El restablecimiento del contacto del NNA con el progenitor/a 
solicitante. 
Disertante: Jueza de Enlace y Jueza de Familia Nº9 de la 3ª Circunscripción con asiento 
en la Ciudad de San Carlos de Bariloche, Marcela Trillini. 
 
 

 17:15 a 17:30 hs. 
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 Oposición del NNA con edad y madurez suficiente. 
Disertante: Defensora Pública de Menores e Incapaces, Stella García Vigo. 
 

 17:30 a 17:45 hs . 
 La videoconferencia: audiencias remotas. La prueba. Diligenciamiento de prueba. 

Medios tecnológicos disponibles 
Disertante: Jueza de Familia, Niñez y Adolescencia Nº2 de la 1ª Circunscripción 
Judicial de la Provincia de Neuquén, Gabriela Ávila. 
 

 17:45 a 18.00 hs. 
 La pericia psicológica. El rol de los equipos técnicos Valoración por el juez/a. 

Disertante: Perito psicólogo integrante del Cuerpo Médico Forense de la SCJBA, 
Eduardo Maimone y Elisa Rossi. 
 

 18.00 a 18:20 hs. 
 La sentencia. Recursos 

Disertante: Juez de Cámara de Familia y Violencia Familiar de la Provincia de 
Mendoza, Germán  Ferrer. 

Cierre 18:30 hs. 
 
 

Miércoles 23 de junio 
 

 17:00 a 17:30 hs. 
  La Ejecución de la restitución. El regreso seguro. Desafíos y buenas prácticas para 

un retorno rápido y seguro. Kit de herramientas para el retorno seguro de la 
Conferencia de La Haya (Covid 19). Cooperación de la Autoridad Central y del Juez 
de la Red Internacional con el juez competente para la ejecución de sentencia. 
Disertantes: Honorable Juez Asociado del Tribunal de Familia, Tribunal Superior del 
Distrito de Columbia:  Hiram Puig Lugo. David W. Okun, Funcionario Regional para la 
República Argentina. Oficina de Minoridad. Departamento de Estado de los Estados 
Unidos. 
 

 17:30 a 18.00 hs. 
 Comunicaciones judiciales directas. Uso y práctica. Cuestiones sujetas a una 

Comunicación Judicial Directa. 
 
Disertante: Consejo General del Poder Judicial del Servicio de Relaciones 
Internacionales, Javier Francisco Forcada Miranda. 
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 18:00 a 18:20 hs. 
  La Mediación como método alternativo de resolución de conflictos. Protocolo de 

Mediación. Presentación de un caso de Mediación. 
Disertantes: Directora de Acceso a Justicia, Gladys Álvarez. Alicia González Vitale, 
Directora Provincial de Mediación familiar del Poder Judicial de Neuquén. 
 
Espacio para preguntas 
Cierre: 18:30 hs. 

 
 

Miércoles 30 de junio 
 

 17.00 a 17:45 hs. 
  Jurisprudencia de la CSJN, de la SCJBA y de los Tribunales Superiores de Justicia de 

las provincias. 
Disertantes: Paula Peirano y Tomás Dillon, Secretarios letrados de la CSJN; Carlos 
Camps, Secretario de la SCJBA. 
 

 17:45 a 18:15 hs. 
Conversatorio con jueces de la Red Nacional y expertos. 
Disertantes: Juezas y jueces de la Red nacional y expertas: José Gabriel Moreira, Juez 
de Familia N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de Misiones y 
Viviana Kalafatich, Jueza de Familia de Formosa. Expertas en Cooperación Jurídica 
Internacional y en Restitución Internacional de niños y régimen de visitas o contacto 
internacional: María Seoane de Chiodi, miembro de la Oficina de Cooperación Judicial 
Internacional del TSJ de la provincia de Córdoba y Fernanda Castelli, Integrante de la 
Asesoría Tutelar Penal, Contravencional y de Faltas del MPT de CABA. 
 
Espacio para preguntas 
Cierre 18:30 hs. 

 
 


